
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 001 
 

 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 002 
 

 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 003 
 

 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 004 
 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 005 
 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 006 
 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo 
Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 
de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 
de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO  
ADOLFO  PINZÓN  JÁCOME  a  través  del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la  Ponencia que  seguidamente  se describe para  revisión 

y aprobación:   

  

AVISO No. 007 
 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  

John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 001 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 002 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 003 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 004 

 

 

 

Medellín, 11 de enero de 2024 

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 005 

 

 

 

Medellín, 12 de enero de 2024 

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA   

SALA PENAL  

  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 

2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 
conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO ADOLFO 
PINZÓN JÁCOME, revisaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe:  
  

 Acta No. 006 

 

 

 

Medellín, 12 de enero de 2024 

  
John Jairo Ortiz Álzate  

Magistrado  









AVISO 002 
 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 

Sala  Penal – Magistrada NANCY AVILA DE MIRANDA , del Tribunal Superior de Antioquia 

el siguiente proyecto que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior de 

la Judicatura rotan de manera virtual Magistrado  EDILBERTO ANTONIO ARENAS  en 

calamidad doméstica. Así: 

 
   

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2023- 2069 JAIRO DE JESUS GARCIA 
SANCHEZ 

PENAL SENTENCIA 

Medellín       enero 15 del 2024 

 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME 

MAGISTRADO 

 



 

                                  
  

                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                   SALA PENAL 

 

 

                                              A V I S O N° 001 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 12 de enero de 2024, los integrantes de la Sala Penal, 

Doctores MARIA STELLA JARA GUTIÉRREZ y JONH JAIRO ORTIZ ÁLZATE, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

RADICADO:     0544031040012017-00137 

NO. INTERNO:  2023-2397-2 

ACCIONANTE: MARY LUZ QUINTERO DUQUE  

ACCIONADA: FIDUPREVISORA – FOMAG 

ACTUACIÓN:  CONSULTA INCIDENTE DE DESACATO 

DECISIÓN:       CONFIRMA SANCIÓN 

 

 

 

 

12/01/2024 

 

 

   

 

 NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRAD 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

       

      A C T A N° 001 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por  los doctores  MARIA STELLA JARA GUTIÉRREZ 

y JONH JAIRO ORTIZ ÁLZATE, se pronunció  vía   correo   electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 

de 2022, en  l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes 

procesos: 

 

RADICADO:     0544031040012017-00137 

NO. INTERNO:  2023-2397-2 

ACCIONANTE: MARY LUZ QUINTERO DUQUE  

ACCIONADA: FIDUPREVISORA – FOMAG 

ACTUACIÓN:  CONSULTA INCIDENTE DE DESACATO 

DECISIÓN:       CONFIRMA SANCIÓN  

 

 

12/01/2024 

 

 

   

 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA  
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